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Plan de presupuestos 
para 1896-97

Comprende tres partes.
La primera es d d  bosqoejo de les progreses 

alcanzados per la Hacienda española en los úl
timos veinte años. Se divide en dos períodos: 
l.° La Hacienda en el reinado de Don Alfonso 
XII (1875-1895). 2.° La Hacienda en el reina
do de Don Alfonso XIII, bajo la regencia de su 
augusta madre (1886 1896). En cada uno de 
ambos decínios se examinan con datos eficiales 
los progresos de las rentas é impuestos y la 
marcha de los gastes públicos. Durante el pri
mer período aumentaron los ingresos en más 
de 100 millones anua les, y el déficit, que comen 
zó por 138 millones, quedó en un promedio de 
69 millón» s de pesetas. En este decenio se ven
cieron las graves dificultades financieras oca
sionadas por los gastos de las tres guerras ci 
viles que se liquidcion después de la paz. El 
signo de nuestro crédito elevóse desde 11 por 
1S), tipo de cotización de la renta de 3 por 100 
en 1"875 basta 60 por 100 tipo quo alcanzaba 
nuestro 4 por 100 en 1885.

Para el stgindo decenio se bace igual aná
lisis, s» balando los efectos de las economías en 
los gastes y la regularidad en la man ha pro
gresiva de la Hacienda. Los déficits se reducen 
sucesiva y ordenadamente bajando desde 140 
millones hasta 25, siguiendo una progresión que 
asegura la solidez de las mejeras alcanzadas.

La reducción creciente y constante ce los 
déficits permite afirmar que el presupuesto está 
de hecho nivelado, puesto que se destinan á di
versas amortizaciones 48 miilcnes de pesetas, 
cifra doble del céficit de los ultimes años. Una 
combinación sencilla permitirá convertir sin 
esfuerzo en supera bit el resultado de los futu
ros presupuestos.

Finalmente, se justifica la cuantía de laDtu- 
da pública actual, que no llega á 6.000 millo
nes nominales alegando que 300 millones se 
han invertido en amortizaciones de ctras deu
das; 740 millones efectivos en favorecer la 
construcción de 12.900 kilómetros de ferro ca
rriles; más de 1.500 millones en lea 31.800 ki
lómetros de carreteras del Estado; 225 millo
nes en 98 puertos y 169 faros; 125 millones en 
caíales y obras hioráulicas; más de 500 millo
nes en defensa de costas y fronteras; escuadras 
de con bates y material de guerra, y algunos 
cientos más en telégrafos, < dificies, instrucción, 
moiunentcs y aumento del capital del patri
monio lacicial. Aun con eso, se muestra que, 
con relación á la mayor jarle délas naciones 
europeas, España no sufre cía excesiva carga 
por su Deuda pública, y cuenta eon elementes 
drepios para cunplir sus obligaciones, nivelan
do su presupuesto.

La segunda parte comprende la liquidación 
definitiva col jresujueste ce 1894 95 y la pro
visional de 1895-96.—Fijados les principios 
de la liquidación y el concepto del déficit etec- 
tiTC, resulta el de 1894 95 de 25'2 millones y 
el probable de 1895 96 de 22 milkncs. Signe, 
pues, acentuada y regular la mi jera de la Ha
cienda.

La tercera y última parte se ocupa del pre
supuesto para 1896 97. Exemíuest Ja situación 
actual, deoccienoo ce ella que es alsolutamen- 
te indispensable Ihgar á la nivelación del pre
supuesto, BscgurtEGola con un superabitinicial 
que sírva de reserva al cálculo ce Jas previsio
nes. Estas se acomídan á los hechos realizados 
y á la nsyer prudencia. Pera akaiztr la nive
lación se procede ccn arregle á prineipies fijos:

l .° Aumento de ks ingreses.
2 .° Reducción de ks gastes.
3 .° CcmbiiEcicnís para dotar nn presu

puesto extraordinario por seis enes.

¡ las recaudaciones obtenidas y las ¿reformas 
propuestas de inmediata aplicación, en 500.000 
pesetas el aumento por las minas de Almadén 
y en 2.300.000 pesetas el producto de las ven
tas de bienes del Estado.

En la sección de recursos del Tesoro aunque 
por la redención del servicio militar de mar y 
tierra se han obtenido en el ejercicio anterior 
más de 30 millones de pesetas se calculan so
lamente 12.400.000 para el presupuesto próxi
mo, y se rebajan todas las demás cifras presu
puestas en la sección por considerarlas un tan
to excecivas, y se suprime la indemnización de 
guerra de Marruecos, con todo io cual el pre
supuesto de ingresos con respecto al de 1895
96 se disminuye en 15.370.960 50 pesetas; se 
aumenta en 30.620.000 pesetas, y queda una 
cifra líquida de aumento de 15.249.039 pesetas 
50 céntimos. Siendo el total presupuesto calcu
lado de 773.766.261‘50.

Presupuesto de gastos
La reforma en el presupuesto de gastos obe

dece á los mismos principies antes referidos. 
La supresión de todo gasto que no sea absolu
tamente indispensable; la formación de un pre
supuesto extraordinario para todos aquellos que 
no sean los normales y anualmente necesarios 
para la vida del Estado, y combinaciones de 
crédito ventajosas que aplacen las obligaciones 
contraidas y más apremiantes del presupuesto.

La renovación del contrato con la Compañía ; 
Arrendataria de Tabacos permite suprimir del ; 
presupuesto do gastos la cantidad de 11.600 000 • 
pesetas consignadas para abonar los intereses 
y la amortización del préstamo que hizo al Es
tado con destino á la construcción de la escua
dra, y en caubio se incluyen tres millones de 
pesetas por intereses á 5 por 100 sobre 60 mi
llones de adelanto que hace al Tesoro. Del mis
mo modo, esta suma y la que ingresará al co
menzar el año económico per consecuencia de 
otro anticipo de la casa délos s í ñores R ths- 
child, de Londres, permitirán rebajar la Deuda 
flotante en el ejercicio y disminuir la cantidad 
consignada para su entretenimiento en cuatro 
millones de pesetas.

Pasan al presupuesto extraordinario todas 
las atercicnes de Guerra y Marina que se re
fieren á las adquisiciones de armamento y ma
terial y á la construcción de buques de la es
cuadra, y asimismo todas las sumas que quedan 
por pagar de las concedidas por las leyes del 
reino para subvenciones á las Compañías de 
ferro-carriles y que ascienden á 62 millones de 
pesetas.

Aliviado en esta forma el presupuesto de 
gastos, además délas economías que en los de- 
partamentí s ministeriales se hacen, y de los 
indispensables y necesarics aumentes como el 
de dos millones de pesetas para la situación de 
fondos en el extranjero; uno y medio por habe
res ae clases pasivas 600.000; pesetas para 
pago de dietas á testigos j jaiacos en el minis
terio de Gracia y Justicia; dos millones de pe
setas para oblas de puertos y algunas otras 
semejantes, queda el Presupuesto de gastos 
para 1896 97 en la siguiente forma:

Aumentos en el presupuesto de gastos, 35 7 
millones de pesetas.

Rebajas y economías en el mismo presupues
to, 45-1 millonss.

Liquido del presupuesto de gastos, 9 4 mi
llones.

Batanee
Comparando los ingresos propuestos con los 

gastos previstos resulta un sobrante ó exceden
te de los ingresos sobre los gastos de 16 mi
l l o n e s  d e  pe s e t a s  tn esta forma:
Presupuesto de ingresos . . 773.766 261'50 

= de gastes. . . 757.765.657-89

Sobrante ó sriperalit. . 16.000.603*61

Este resultado, acerca de cuya probabilidad 
pocas dudas pueden caber, puesto que no se 
funda en esperaizas, sino en eptraciones reali
zadas, y en los calcules de los iigresca y de 
los gastos que se han ajustado siempre á he- 
chcs patentizados en los presupuestes anterio
res, permite al gobierno satisfacer una aspira
ción geieial del país, ahora más que nunca 
sentida. Esta es la proteccióti directa á la 
agricultura g d la ganadería. Para ello se 
pn stnta uu prcyecto ce ley por el cual se exi
me por el momento del pago de derechos rea
les, transmisicn de bienes y Timbre del Estado 
á Jas Compañías de tocas clases que se formen 
con otjeto de dedicarse á explotaciones agríco
las y pecuarias. Se les dispensa del pago de 
los derechcs arancelarios ce Aduanas por las 
plantas y semilles que importen del extranjero 
para la mejora del cultivo, y durante cinco años 
se rebaja á la mitad Jas cuotas exigibks por la 
contribución industrial.-^- _ ,

Presupuesto de ingresos
Se proscribe toda reforma violenta, se apla- ¡ 

za todo impuesto nuevo, se refiere la prudente 
y sucesiva perfección de los tributos actuales, 
con reformas suaves y mejoras vigorosas en la 
administración y exacción de los impuestos. Só- 
o se restablece una renta, hace años abando

nada, y ae la cual obtienen grandes ingresos 
muchas naciones de Europa. Quedando libre la 
fabricación de la sal, se propone el arriendo 
de su venta, pero despojando el monopolio de 
los caractéreB de dureza y de violencia que an
tiguamente revestían estas formas de exacción 
de los tributos. Sin alterar mucho los precios 
actuales de venta de la sal en paquetes, ee 
conserva la baratura para la sal en grano 
que consumen las clases proletarias y se 
mantienen las rebajas especiales para la sal 
que emplea la ganadería y la que se utiliza en 
las industrias nacionales.

Con ello ser menor el producto que rinda el 
monopolio, pero será más fácil y menos penoso 
su restablecimiento. Aun cuando llegó á rendir 
32 millones de pesetas, de los cuales desconta
dos los gastes queda un producto líquido de 
más de 20 millones de pesetas, se propone el 
arriendo en público concurso por el canon fijo 
de 16 millones de pesetas con participación pa
ra el Estado en el aumento de beneficios á par
tir de este tipo. Calculando que de aprobarlo 
las Cortes no podrá plantearse hasta primeros 
del año próximo, se presuponen solamente ocho 
millones de pesetas.

En los den ás ingresos se hacen las siguien
tes modificaciones:

Por mejora de la recaudación y de la dis
tribución del ingreso por inmuebles, cultivo y 
ganadería, basándose en los productos realiza
dos, se calcula dos millones de aumento que 
son ventaja para los contribuyentes de buena 
fé, porque si no se recaudaran, serian á más 
repartir.

El aumento del impuesto de minas permite 
calcular 260.000 pesetas de aumente.

El impuesto de 1*25 por 125 por 100 sobre 
íntereEís de la Deuda y valores mercantiles se 
cobrará en metálico y pasa á la sección de con- 
tiibucicnes directas por el mismo valor que ha 
producido, ó sea tres millones de pesetas.

En Jas contribuciones indirectas se rebaja 
del cálculo de Ja renta de aduanas 7.500.000.

El impuesto de consumos se ha mejorado, 
recaudaidc en el presente año cuatro millones 
más que tn el anterior,y aumentará con las re
formes prepuestas que suavizan y mejoran su 
distribución y facilitan la recaudación.Aun con 
ello solo se aumentan 8.383.000 pesetas.

La protección á les alcoholes de vino y el 
interés del Tesoro aconsejan aumentar las cuo 
tas de la fabricación por toda clase de alco
holes y ígnarcientes de industria y organizar 
una vigile ncia é inspección para este tributo. 
El aumento, sin embargo, solamente se presu
pone en dos millones de pesetas.

Las reformas en el impuesto de azúcares se 
limitan á calcular con más aprcximación á la 
verdad, el rendimiento de la caña y de la re
molacha y les ingresos por los azúcares altra- 
ir arines que se importan. Solo se presuponen 
780.000 pesetas de aumento para los azúcares ' 
peninsulares, y 1.350.000 pesetas por dere
chos de aduanas de los importados.

El impuesto sobre tarifas de viajeros y 
mercancías en la parte que se refiere al co
mercio marítimo, se aclara fijando tarifas de
terminadas, con lo cual se nforzará este in
greso en ui millón de pesetas.

Les productos del Timbre del Estado-, cuya 
administración se encarga á Ja Compañía 
Arrendataria de Tabacos ee retajan en los tres 
millones que pasan á contribuciones directas y 
en 600.000 pesetas que se consideran de ex
ceso.

El impuesto sobre pólvora y materias ex- 
plísivas ha mejorado mucho con la administra
ción del Estado, por Jo cual, y basándose en 
los irgretcs realizados, se aumenta en 475.000 
pesetas.

La jiórrega del contrato con la Compañía 
Aireidataria de Tabacca, permite que llegue á 
95 millones ce pesetas el carón fije; y aunque 
se esperan mayores rendimientos juzgando por 
los alear zade s en el trienio anterior, solo se 
calcula en esta cifra el ingreso, con lo cual se 
aumenta un millón ce pesetas á les cálenles 
del pie supuesto actual.

Ninguna otra modificación en Jas cifras de la 
sección 3.R se propone, áun cuando en la ley se 
incluyan preceptos para mejerar algunas de 
ellas, especialmente Ja renta de loterías, que 
está en baja, y cuyo arrieido se proyecta.

En Prcpiecades y Dereíbcscel Estado rec
tifican en baja las cifras de las Salinas deTo- 
rrevieja, de las minas de Linares y demás ren
tas del Estado, y se presupone, juzgando por

Los capitales destinados á auxiliar Ja agri
cultura ó ganadería en firma de préstamo, que 
no cueste al labrador y al ganadero mayoz in
terés, para lo cual se autoriza en el presupues
to una suma de cuatro millones de pesetas que 
responderán á 200 millones empleados en fo
mentar la agricultura y la ganadería. Se con
signan además des millones de pesetas á dis
posición del ministerio de Fomento, para faci
litar la adquisición de plantas y semillas, para 
la transformación de los cultivos y para la com
pra de los sementales de toda clase, sean de 
labor ó de renta, ci n el fin de mejorar las razas 
y favorecer directamente la industria pecuaria 
nacional.

Sumando los seis millones de pesetas desti
nados exclusivamente al alivio y fomento de la 
agricultura y de la ganadería, á los 757 millo
nes del presupuesto ordinario de gastos, que
da para éste un total de 763 millones y el su
perabit reducido á 10 millones de pesetas.

El resultado definitivo es, pues, el siguiente 
presupuesto de ingresos.

Presupuesto extreordinerio
Se forma para seis años y se funda en dos 

operaciones de crédito y en un impuesto gene
rosamente ofrecido al gobierno por los navieros 
españoles con destino á la mejora y desarrollo 
de la Marina de guerra nacional.

Las operaciones de crédito son:
1 .a Renovación del arriendo de la Compa

ñía de Tabacos. Se amplia por veintidós años 
sobre los tres que quedan. El canon fijo anual 
se aumenta hasta 95 millones de pesi tas, ade
más de las participaciones que correspondan al 
Estado, á partir de esta suma. La Compañía 
hace un anticipo de 60 millones de pesetas á 
5 por 100 de interés anua), amortizable en 
veinte años, que comer zarán á contarse des
de el quinto del nuevo contrato. La misma 
Compañía administrará la renta del Timbre con 
una comisión fija de 5 por 100 al año y partici
pación en los beneficios.

2 .a La segunda operación consiste en un 
préstamo de tres millones de libras esterlinas 
hecho por la casa Rothachild, de treinta anua
lidades, además de las cuatro que todavía que
dan del contrato celebrado en 1870, el cual se 
rescinde y anula con el presente.

La anualidad que se entregará á los señores 
Rothschild será de 220.000 libras esterlinas al 
año. El interés del préstamo será del 5 por 100. 
Durante el tiempo del contrato serán dichos se
ñores los únicos agentes autorizados para la 
venta de los azogues de la mina de Almadén, 
de los cuales se les remitirán por lo menos 
45.000 frascos anuales. Por comisión de venta 
percibirán el 1 y 1[2 por ciento.

El impuesto de navegación ofrecido genero
sa y expontáneamente por los navieros espa
ñoles, se calcula como mínimum en un ingreso 
de 12 millones de pesetas anuales, y sus condi
ciones las determinAá la junta especial que los 
represente de acuerdo con el gobierno.

Los ingresos de este presupuesto serán: 
Dal préstamo de la Compañía

Arrendataria de Tabacos. . . 60.000.000
Del anticipo de los señores Roths

child ................................................ 104.000.000
Seis anualidades á 12 millones de

pesetas del impuesto de nave
gación............................................... 72 000.000

Total......................................... 236 000.000

Inversión:
R 'sto del préstamo hecho por la

Compañía de Tabacos al Te- 
scro.................................................... 29.000.000

R-’sto del empréstito de los seño
res Rothschild de 1870. . . 15.000.000

Resto, á pagar en varios años, de
todas las subvenciones votadas ;
por las Córtes para ferro-ca- ’ ¿
rriles................................................ 62.000.000

Para material y armamento de' 
guerra " 60.ÓÓ0.00O

Para construcciones y material 7 : 
de marina ,^70'000.00o

Total........¿236.000.000

El plan tan brevísimamente jtstñsóo^ñe 
sus amplias explicaciones demostrativas en la 
Me molía, que lo acompaña, y sus resultados 
son: ,

La nivelación efectiva del. Presupuesto sin 
acudir á recursos extraordinarios; la dotación 
de los servicios especiales y necesarios de Gue
rra y Marina durante seis tños; el pago com
pleto y definitivo de todas las obligaciones con
traídas por el Estadofpara subvenciones de fe
rro-carriles y la rebaja, durante el ejercicio 
próximo, de unos¿100 millones deedeuda flotan» 
te.dek Tesoro.
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Le Almudeina—24 de Junio de 1696

Las leyes que desarrollan este plan finan
ciero y tributario, son las siguientes:

1? Da presupuestos generales del Esta
do que solo contiene los artículos necesa
rios para fijar créditos, recursas y deuda flo
tante.

2 .a De aprobación del presupuesto extra
ordinario para atenciones de Guerra, de Ma
rina y pago délas subvenciones de ferro-carri
les.

3 .a De recursos ordinarios del presupuesto. 
Contiene reformas y modificaciones en las con- 
tribucíoues é impuestos territorial, industrial, 
de derechos reales, del timbre, de alcoholes, de 
los azúcares y (tros.

4 .a De recursos extraordinarios del Teso
ro. Comprende el contrato con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos; el préstamo de los 
señores Rothschild, y el convenio con el Banco 
de España para la renovación de la Deuda flo
tante.

5 .a De prórroga para el recargo arancelario 
sobre el trigo y harina.

6 .a Prorrogando la inspección del derecho 
de exportación sobre minerales de plomo.

7 .a Ordenando que se proceda sucesivamen
te en todos los términos municipales de Espa
ña á la rectificación de las cartillas evalúate- 
rias y formación del catastro fiscal agronómi
co, por los procedimientos ensayados en la pro
vincia de Granada. El Instituto Geográfico, el 
cuerpo de ingenieros agrónomos y los peritos y 
facultativos libres realizan este trabajo en tres 
años.

8 .a De anxilios directos á la agricultura y 
á la ganadería.

9 .a De creación de un impuesto de navega
ción.

Preyecto de ley
contra el anarquismo

«Artículo l.° Todos los delitos contra las 
personas y las cosas que se cometan ó intenten 
cometer por medio de explosivos ó materias 
inflamables, pasarán en adelante » la jurisdic
ción de guerra, siendo juzgados por los conse
jos de g-ierra de plaza á quienes corresponda. 
Otro tanto tendrá logar en los delitos que tra
ta la ley de lo de Julio de 1894 sobre explo
sivos.

Alt. 2.° Serán castigados con la pena de 
muerte todos los autores ó cómplices de tales 
delitos. Los encubridores y los reos de conspi
ración y proposición para cometer estos deli
tos, sufrirán la pena de relegación perpétna ó 
temporal, según la gravedad del caso.

Art. 3.° Los que sin inducir directamente á 
otros á ejecutar cualquiera de los delitos enu
merados en el artículo anterior, provocasen de 
palabra, por escrito, por la imprenta, el graba
do ú otro medio de publicidad á la perpetración 
de dichos delitos, incurrirán en la pena de cade
na perpétna si á la provocación hubiera segui
do la perpetración, y en la inmediata cuando 
no se realice el delito.

Art. 4.° Se autoriza al gobierno para que 
oyendo á la junta de autoridades de la respec
tiva capital de provincia, suprima todos los 
anarquistas, aunque artificiosamente disimulen 
sus fines. En otro caso, cuando ks periódicos, 
centros ó lugares de recreo hsgan alarde del tí
tulo de anarquistas, podrá el gobierno supri
mirlos sin oir á la jnnt& de autoridades.

Art. 5.° Igualmente se autoriza al gobierno 
para extrañar perpetuamente del reino á toda 
persona á quien se le pruebe que profesa opi
niones anarquistas, con intervención y acuerdo 
de la respectiva junta de autoridades.

Si el extrañado en esta forma volviese á la 
Península, será relegado á una colonia lejana, 
quedando allí sujeto al régimen disciplinario 
que según la conducta que observe consideren 
indispensable las autoridades militares.

Art. 6-0 Por los ministerios déla Guerra, de 
la Gobernación y de Gracia y Justicia se da- 
rán las instrucciones convenientes para la eje
cución de esta ley.

Art. 7.° La presente ley permanecerá en vi
gor durante cuatro años cumplidos, y termina
dos estos necesitará ser ratificada por las Cor
tes.

Art. 8.° Quedan en vigor las disposiciones 
de la ley de 10 de Julio de 1894 que no estén 
modificadas por la presente.

Madrid 16 de Junio de 1896.—El presiden
te del Consejo de ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.-»

X
El Globo, órgano autorizado del señor Sa

ga sta, fija el criterio de su partido acerca de 
la ley contra los anarquistas en los siguientes 
tórminos:

«l.° De los delitos antisociales entenderá la 
jurisdicción civil.

2 .° Desaparecerán las autorizaciones ilimi
tadas á la autoridad gubernativa que se consig
nan en el art. 5.°»

Hace después El Globo, á nombre de los li
berales, estas categóricas declaraciones:

«Solo con estas dos modificaciones accederá 
el partido liberal á colaborar en esa ley, cuya 
necesidad no niega dicho partido, pero cuya 
temperancia considera como cosa indispensable, 
acerca de la cual no cabe transigir.
, «Nosotros creemos que la mejor prueba que 5

. puede dar el Gobierno de que desea la ley de 
def-nsa social, es colocarse en términos de tran
sigencia, requerida por los tiempos y por la 
más vulgar prudencia.»

NOTICIAS
De las Provincias:
En el mercado de Gandía se han verificado 

últimamente grandes transacciones á los pre
cios siguientes:

Frutas.— Albaricoques, 2*50 á 3 pesetas 
arroba, y cerezas, á 2.

Hortalizas.—Tomate verde, de 1 á 1*12 pe
setas arroüa; id. inglés, & 1*50; id. maduro, de 
2*25 á 3*75; id. Chinchilla, de 1*55 á 1*50; ce
bolla, a 0 75; patatas, de 1 á 1*25; pimientos, 
de 6'50 á 7; bajoca fina, á 2; id. gruesa, á0*62, 
y habichueias Pinet, á 3.

Los trasatlánticos Reina Maria Cristina y 
Alfonso XIII han recibido ya el armamento 

Maüser y Reidngton y los revolverá Bmitch, 
correspondientes á su dotación.

Dicen de Cádiz que puede ya considerarse 
terminada la p-sca del atún en las almadrabas 
de aqu lia provincia.

Por los detalles publicados, y por otros de 
información particular, se deduce que ha sido 
próspero para los Almadraberos el presento año, 
ascendiendo próximamente á 48.000 los atunes 
pescados en dich ia almadrabas.

Queda ahora la pesca de revés, que solo la 
practican las almadrabas de Conii, Barbate y 
Z'ihara, y cuyos trabajos darán comienzo en 
l.° de Julio próximo.

En La Graña un botero llamado Juan Gar
cía riñó con otro del mismo cficio por cuestión 
de dos pesetas. Aquél resultó con una gravísi
ma herida ea la cabeza, producida por una pa
drada.

El herido se encuentra en tan gravísimo es
tado, que ha sido preciso administrarle los úl 
timos Sacramentos.

En Valencia dos desconocidos que se fingie
ron amigos de un vecino de Muchamiel que 
había ido á aquella capital á redimir del servi
cio á un hermano que tiene en el Hospital mi
litar, se llevaron engañado al forastero al Jar
dín del R al, y allí, jugando á los prohibidos, 
le timaron 625 pesetas.

Avisados los guardias municipales pudieron 
detener en el acto al timado y á uno de los ti
madores; el otro emprendió la fuga.

La Epoca ha recogido la impresión refl jada 
por algunos diarios de Nueva-York, de que se 
advierte allí un cambio grande, pues apenas se 
oye hablar ya de beligerancia ni de interven
ción.

Este cambio es atribuido por el Herald y 
algunos diarius á la alianza convenida entre 
España, Francia y Rusia, para garantirnos la 
posesión de las antillas.

Después añade las siguientes palabras que 
han llamado mucho la atención:

«No creemos que se haya pactado nada sobre 
eso ni sobre ningún otro ponto entre las tres 
naciones; pero es evidente que Francia y Rusia 
no han perdonado medio para mostrarnos viva 
simpatía, lo cual autoriza á discurrir que si 
la alianza llegase á ser precisa, no surgirían 
dificultades capaces de aplazarla.»

Dice el Noticiero Universal de Barcelona:
«Ha llegado hasta nosotros una de tantas 

versiones como acerca del atentado circulan 
estos días, probablemente sin ningún funda
mento, la cual reproducimos á título de curiosi
dad, sin que respondamos de su exactitud.

Dícesa que una señora que se hallaba presee- 
ciando la procesión de Santa Mana en el cru
ce de las calles de Cambios Nuevos y Conce- 
llers, oyó que, al pasar las autoridades, un 
hombre bastante alto que se hallaba detras de 
ella decía á otro que le acompañaba:—Are se
ria V hora de sega, á cuyas palabras contes
tó el acompañante con un gesto negativo.

Añádese que al volverse la señora, á quien 
llamaron la atención dichas palabras, vió qué 
los dos amigos marchaban en aquel momento, 
internándose en la escalera de una posada que 
tiene también salida por la calle de Arenas de 
Cambios.

Pocos momentos después, según la misma 
referencia, estallaba la bomba que tantas víc
timas ha causado».

Los navieros y fabricantes de salazón y de 
conservas han telegrafiado á los señores ür- 
zaiz, Vicenti, Elduayen, Montero Río s , Puig- 
cerver y Garcia Prieto, rogándoles interpon
gan su influencia para que el proyecto de 
estanco de la sal no llegue á prosperar.

Al ministro de Hacienda han dirigido el si
guiente telegrama.

«Tdh gramas de esa córte nos anuncian el 
proyecto del gobierno de crear el monopolio de 
la sal análogo al de las cerillas. Esta medida 
nos recuerda los grandes perjuicios sufridos en 
toda esta región con el estanco de la sal, y las 
luchas sostenidas para conseguir su abolición. 
Siendo auelq artículo de gran consumo en la 
industria pesquera, salazonera y de conservas, 
que son las principales de este país, protesta
mos desde luego contra la concesión de tal mo
nopolio, por los numerosos inconvenientes y

grandes quebrantos que acarrearían á todos 
los fabricantes en particular, y á la región en 
general, y rogamos á V. E. desista de su crea
ción, cuyas lamentables consecuencias no se
rán conocidas sino cuando no puedan lamen
tarse.

En la última reunión tenida en Bilbao, los 
navieros acordaron acerca del impuesto sobre 
navegación que en vez del tanto por ciento por 
tonelada, el impuesto s ?a por el valor de las 
mercancías que se importen por las aduanas 
marítimas y terrestres.

De la Capital:
Copiamos del Diario de Palma de ayer:
«A las horas del medio día se promovió ayer 

un aboroto en el muelle de este puerto, al de
sembarcar los tripulantes de un falucho deteni
do por un guardacostas por sospechas de con
trabando. Viéndose que aquellos hombres iban 
maniatados para ser conducidos á la cárcel, la 
gente prorrumpió en gritos y silbidos, hasta el 
punto de verse obligado el señor comándente 
de marina á llamar fuerzas del resguardo ma
rítimo, para restablecer el orden. Los presun
tos reos fueron conducidos á su destino en dos 
carruajes, custodiados por marineros, quedan
do apaciguado el tumulto, sin que tuviera que 
lamentarse degracia alguna personal.»

También por este lado parece que va arre
ciando la tempestad.

Por la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia se previene con fecha 18 del actual al 
ayuntamiento de Muro que el Delegado con 
la misma fecha desestimado la reclamación in
terpuesta por dicha corporación contra la li
quidación de débitos formulados para los efec - 
tos de la ley de 16 de Abril de 1895.

Igual prevención y por el mismo concepto 
se hace al ayuntamiento de Lluchmayor, acor
dando se den de baja en la liquidación 1.109*50 
pesetas, por el impuesto de cédulas correspon
diente al ejercicio de 1894-95 y 80 pesetas al 
producto de la Gaceta del de 1896 97 quedan- 
subsistentes los demás débitos.

Noticias del ejército:'
Ha sido destinado en comisión á la isla de 

Cuba debiendo incorporarse con urgencia el 
segundo teniente de la escala de reserva retri
buida de la auardia civil, D. Jaime Tugores 
Roca. Igual destino ha obteniio el segundo te
niente de la escala de reserva gratuita D. B) 
nigno Montero Moreno, de la capitanía general 
de las Baleares.

Artillería.—Destinos.—-El comandanta D. 
Gabriel Olivar Febrer, de secretario de la Co
mandancia general del tercer cuerpo de ejérci
to, al 9.° regimiente montado.

El capitán D. Enrique Costa Font, ascendi
do, del 11.° regimiento montado al 13.° bata
llón de plaza.

Se ha dispuesto que el cabo de la guardia ci
vil de estas islas Miguel Casellas Riera, pase á 
situación de retirado en Manacor con el señala
miento de haber provisional de 22’50 pesetas 
mensuales.

Resolviendo una consulta del director de la 
Escuela Superior de Guerra, se ha dispues
to se abonen al primer teniente de infan
tería alumno de dicha escuela D. Cristóbal 
Sampol Frau, por el mismo centro de enseñan
za, los haberes que hasta el presente mes no 
le hayan sido satisfechos.

Servicios prestados por la guardia civil:
La del puesto de San Antonio detuvo á un 

sujeto y á una mujer,hermanos,presuntos auto
res de haber destrozado varios pinos de un 
monte de aquellas inmediaciones y haber sus
traído una gran cantidad de corteza.

Los espresados vecinos en unión de cien ki
logramos de corteza, una hacha y una azada que 
les fué ocupada, han sido puestos á disposición 
del Juez competente.

—Habiendo observado la del puesto de Só- 
11er que un matrimonio pobre de aquella villa 
de poco tiempo á esta parte hacía gastos supe
riores á su posición social, á más de visitar el 
marido continuamente los cafés, haber pagado 
algunas deudas que tenía contraídas y compra
do algunos muebles, fijó la vigilancia sobre los 
mismos viniendo en conocimiento de que la mu
jer frecuentaba diariamente la casa del conve
cino Pedro A. Rillán Bsllester, de noventa 
años de edad, de posición desahogada; y te
miendo que éste fuese el robado, empezó á 
practicar las diligencias deteniendo á ambos 
cónyugues, los cuales al ser interrogados se ne
garon rotundamente á declarar la procedencia 
del dinero, si bien confesaron haber sustraído 
de la casa del referido Rrilan una redoma de 
ocho litros y varias botellas de aceite que la 
fueron ocupados en su domicilio, motivo, por el 
cual fueron puestos á disposición del Juez com
petente.

—Por la del puesto de Ibiza fué deteniio un 
individuo presunto autor de la sustracción de 
cuatro aves de corral de la casa de campo de
nominada Can Riera, de aquel término muni
cipal.

—Teniendo noticia la del puesto de Sautañy 
de que había ocurrido una riña en el lugar de 
Las Salinas, se puso inmediatamente á practi
car las diligencias del caso, las cuales dieron 
por resultado que al dirigirse á su casa un ve- 

ciño de aquel lugar fié agredido por otros tres 
produciéndole algunas heridas en la cabeza.

Los agresores fueron detenidos y entregados 
á la autoridad competente.

—La del puesto de Lluchmayor detuvo q q  
sujeto autor de haber inferid) con una escope. 
ta varias heridas á un convecino.

Ayer á las siete y madi* de la noche celebró 
su primera sesión la Junta directiva de Ferias 
y Fiestas.

El primero de los acuardos que adoptó fué el 
de nombrar pr-silentes honorarios de la gene
ral á los señoras Obispo de la Diócesis, Capitán 
general, Gobernador civil, Presidente de la Di- 
putacióo, Alcalde de Palma, Presidente de la 
Audiencia y Delegado de Hacienda.

Después resolvió algunos asuntos de organi
zación interior, quedando en reunirse de nuevo 
así que se hayan presentado los proyectos de 
las diversas comisiones.

Se ha concedido 25 dias de licencia para que 
pueda pasar á BinUor.n (Alicante) al primer 
teniente de Carabineros de esta comandancia 
D. José Lucas Canaves.

La Alcaldía de Felanig comunica á este Go
bierno de provincia haber fallecido uno de loa 
atacados de viruela de aquella ciudad.

Ayer por la mañana fjé encerrado al depó
sito de cauucbinos el conductor de la diligen
cia de Andraig que estaba limpiando su ca
rruaje en la via pública.

La Alcaldía castigó ayer con una multa de 
tres pesetas á un barrendero que d-»jó abando
nado su vehículo en la mitad de la via pú • 
blica.

Ayer á las cinco y media . de la tarde, salió 
con destino á Barcelona el vapor Bellver, lle
vándose la correspondencia y los siguientes 
pasajeros, según lista:

D. Ramón Pisina.—D. Pedro Cudinach.— 
D. Isidro Pons.—D. Pedro Comas.—D. Barto
lomé Oliver.—Doña Concepción Baozá.—Don 
E. M. de Bellisle. —D. Conrado Pinto.—Dos 
individuos.—D. Eluardo Csrezo.—D. Enrique 
Polo.—D. Francisco Juliano.—D. Ramón Ma- 
yol.—D. Francisco Roig —D. Miguel Escalas. 
—D. Juan Monserrate.—D ma L lonor Siquier. 
—Doña Martina Ferrer.—D. Mariano Alomar. 
—D. Juan Coll.—D. Ildefonso Abudo.—Don 
Juan Font.—Doña María Mir.—D. Miguel Vi
dal.—D. Juan Danti.—D. Guillermo Pons.— 
D. Vicente Costa. —D. Pablo Coll. - D. Miguel 
Prats y D. Bartolomé Caldentey.

Un niño de unos tres años que ayer por la 
mañana estaba juganio «*a la escalera de su 
casa, sita en la callodel Vilrio, s j cayó pro
duciéndose una fuerte contusión en el costado 
derecho.

Llevado á la casa de socorros fué curado por 
el médico señor Oliver.

Eor la Alcaldía fué puesto ayer á disposi
ción del Juzgado, un sujeto que La noche ante
rior había promovido un fuerte albiroto en la 
puerta de San Antonio, sacando á relucir una 
navaja, con la cual trató de agredir á uno de 
los dependientes déla reftrida puerta.

En los exámenes de revalidad que han teni
do efecto estos días en la escuela Normal de 
Maestras da esta provincia han silo aprobadas 
para obtener el título ehmaotal las señoritas 
siguientes: doña Isabel Rmsach Negr*», doña 
Margarita Palou Perfiló, ¿uñí M igisleña Fd- 
rrer Masot, doña Francisca Torrents Rubí, do
ña Francisca Pujol Tuus, doña Bartolomés 
Fonollar Tuus, doña Margarita Catalá Miguel, 
doña Concepción Segura Boroa, doña María Su
reña Brunet, doña Antonia Rtmonell Pul, doña 
Magdalena Cifre Cerdá, doña Isabel Nadal Mar- 
torell, doña Catalina Juan Juan, doña María 
Bmejam Saura Hernández, doña Paula Moray 
Llompart, doña Francisca Ramis Beltrán, doña 
Sebastiana Rusiñol Miralles, doña Margarita 
Riera Riera, doña Migialena Barceló Frau, 
doña María de las Mórceles Peña Golabert, do
ña M iría FrauVáziiízy doñt María Hadó 
Roselló

Para el título superior fueron aprobadas las 
siguientes.-doña Francisca Gorlióla Minera, 
doñ a Margarita Lio irá Giasp, doña Francisca 
Rigo Llanos, doña María Esteva Bianes, doña 
Francisca Visado Prats, loña Bárbara Triay 
Pjillicer, doña Antonia Biiimelis Anengual, 
doña Moría Josefa Tomás Bisqnets, doña Isa
bel Piquer Saló n, doña Minuela Furteza For- 
teza, doña María Ignacia Conpañy Dirá), do
ña Esperanza Bauzá M orales, doña Juana Salva 
Fdrrerjans, doña Frau-hca Bitle R oselló y 
doña Francisca Rillán Mayans.

No solamente para complacer á nuestro buan 
amigo Don Francisco Semir, delegado de ha
cienda interino, sino tanbién porque encierra 
sumo interés,insertamos en la sección correspon
diente de este nú ñero el resumen de los presu
puestos generales del Eatado leídos en el Con
greso el día 20 leí actual, documento hacia el 
cual llamamos la atención de nuestros lectores.

Llamamos la atención del señor Alcalde de 
esta ciuiad, acerca de las molestias que causa á 
los vecinos del barrio denominado Es Rotlet, 
caserío del Mdiñar de Levante, el helor que 
sale da una casa en donde se verifica matanza.
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La Almudelna—24 de Junio de 1896

de reses, según nos denuncian algunos de aque
llos vecinos.

Agradeceríamos á la nómbrala autorilad 
mandarse practicar una infirmacinó y caso de 
resutlar exacto el abuso ponga el conveniente 
remedio.

Rocuardos mallorquínas
Día 24 de Junio

13.6
Sustituye en la Lugartenencia de Mallorca á 

Berenguer de San Juan, Huguet de Totxo, con 
el propio sueldo de 108 libras anuales.

I7id
Entrevista secreta en Binisalem entre lord 

Forbis y un teniente coronel de ¡os alemanes 
con el general caballero Asfeld referente á la 
entrega de la plaza.

«wemiwewiteeHefflRRsesa

Cultos para mañana
Concluirán en San Magín (Arrabal): exposi

ción á las seis: á las diez tercia y misa mayor. 
Al anochecer Trisagio, sermón por D. Damián 
Vidal, estación y la reserva.

Otras funciones
En San Juan, á las diez con exposición y 

durante una misa, se dará principio al devoto 
actovario consagrado á su Titular.

En San Felipe de Neri, por la noche, se ha
rá el ejercicio de la Infancia de Jesucristo.

VMtaáis Cents *MsHe

CUARTO ANIVERSARIO DEL FALLECIIVIIENTO DE

Doña Margarita Reinés Compañy

Todas las misas que se celebren mañana día 25 en la iglesia de San Magín del Arrabal de Santa Cata
lina, de las siete á las nueve de su mañana, y en la capilla de San José de la parroquial iglesia de santa 
Eulalia, de siete y media á diez y media, serán dedicadas al eterno descanso de la finada.

Oficinas públicas
Alcaldía de Palma

El día 3 de Julio próximo y sucesivos de LO á 12 de 
la m iñana se efectuará el pago de ias siguientes Obli
gaciones municipales (emisión de 189 3 designadas por 
la suerte en 2 de Mayo último para ser amortizadas:

Numeración: 24, 3L, 53. 86. 92, 110, 130, 135, 144, 
148, 155, 156, 16), 168, 180. 181, 188, 194, 203, 221, 
225, 236, 265, 266, 298, 3)8, 337, 318 , 35), 365 , 380* 
381,397, 4L4, 421, 434, 44), 450, 456, 482,488,

A 1a Vír»An dn la Anunciación en el Hosnita 524, 548, 564. 565. -07, 632, 647, 650, 652, 657, 670,A la Virgen de u Anunciación, en ei nospita 68g, 738, 749> 756 773,
general. | 781,7^^791.

Las Obligaciones municipales números 2, 61, 65. y 
712 no han sido presentadas al cobro apesar de los anun 
cios publicados y se ruega á los tenedores que se pre - 
senten á percibir su importe.

El pa^o de estas Obligaciones está sujeto al impuesto 
del 1 p3 para el Estado con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Agosso de 1893

■ raima 23 Junio de 1896.—El Alcalde, Jaime Salom y
A la hora de cerrar nuestra edición, ig- vich

norando el motivo, no hemos recibido nin- X
«v/.n f oían-rama do nnnetrn sprviem narfi. El dia 3 de Julio próximo y sucesivos de 10 á 12 de la gun telegrama de nuestro servicio partí- mañanase efectuar¡ eipag0 dei cupón número 12 de ios 
cular. I Bonos de la tercera emisión respectivo á los intereses

Una vez más debemos deplorar estas del primer semestre delaño 1896 (vencimiento de 30 de 

demasiado frecuentes interrupciones, en I También se efectuará el pago de les Bonos de dicha 
normal v «in pansa atmosférica I tercera emisión números 69, 178, 198,3)2, 584, 603, uempo normal, y sin causa aimosienua 74Q 866 92J, 1203| 1232) 1302 137 1385i

que explique la irregularidad del servicio. I 1662,1771, 1843,1965,1977,2105,21 ¿2 y 2147.
Se advierte al público que por no haberse presentado 

I aj cobro oportunamente apesar de los anuncios publica 
1 cados, han dejado de devengar intereses los Bonos que

TELEGRAMAS
de nuestro eervklG ^artleuhr

blación cogidos del brazo de los españoles 
los marineros y músicos franceses.

Dos ataques. —Rechazados
Madrid 23 á las 9 ‘40 m.

Dicen de Cuba que una numerosa parti
da de rebeldes mandada por el cabecilla 
Acosta atacó al poblado Arroyo de las Are
nas, siendo rechazada por los voluntarios

Ocra partida incendió el poblado de Ca- 
tarranas siendo inútil la defensa del desta
camento pues los rebeldes eran en número 
muy superior. .

Robo
Madrid 23 á las 10 m.

Anoche se cometió un robo de alhajas 
por valor de 20.000 duros en la prendería 
de la calle déla Hortaleza.

Los ladrones pudieron darse á la fuga 
á pesar de estar sumamente concurrida di
cha calle.

Ultimas cotizaciones
FACILITADAS POB LA CASA

VALOÁÍ8 LOOALVS
Crédito Balear.........................................
Cambio Mallorquín .......
Fomento Agrícola. ....... 
Farro-carriles de Mallors» , . . . .
Alumbrado por Gas •
Calinas de Ibir.a ........ 
La Ganaral Mallorquín* ...... 
Bonos municipales. ...... > 
La Isleña Marítima..............................  
Banco de Préstamos y Caja da Ahorros .

VALGOS PUBLIOO»
Madrid 28 de Junio á 1m  4 t,

4 por lüú interior perpetuo . . . .
4 por 100 exterior perpétuo. . . .
4 por 100 smortixablo . . . . -
Cubas......................... .....
Cubas nuevas ........
Banco Sipaía .......
Tabacos ..........
Francos ......... t
Libras .........

Barcelona 23 de Junio * las 4 t.
4 por 1C& interior .......
4 por 100 exterior. ......
4 por 100 amortix&blo . . , . .
Cubas 86. •
Coloniales
Nortes , . ....................................
Francia , «
Madrid..............................................
París..........
Renta trance»» .......
Londres......................... ..... . . .

FUSTE»

55 QC
6

66
31

113
195
18
34
46

3

oo 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00

63
75
75
86
72

382 
19D

18
29

50
85 
30 
25
55 
U0 
00 
40 
78

63
76 
oo
86
00
27
20
63
64 
00
00

65 
12 
oo 
87 
00 
40 
50 
45 
25 
00 
00

Mióreeloe B esfiau, pira »ixa y Vilenda;
y 2 tarde par* MaNn (vía Alendia).

Jueves Biiguia
Vieraai 5 tarde, para Barcelona (directo).
Síbídea 9 eilaiR Ibiza y Alkiits.

refuerzos que han de enviársele en otoñQ 
iróximo acabará la insurrección.

Al terminar el periodo de las lluvias se 
operará con actividad.

Mencheta

á continuación se expresan:
1494 desde 1.° Enero 1895.
499 desde l.° Junio 1895.
El importe del cupón se halla afecto á los Impuestos 

del l*¿b por 1 § y 1 p 18 para el Estado que se descon
tará en la Depositaría municipal, cumpliendo lo dispues
to en la R. 0. de l.° de Julio de 1895 y Reglamento de 
10 de Agosto 1893.

El importe de los Bonos ss halla sujeto únicamente al 
impuesto del 1 p3 en el acto de la amortización.

Además se .advierte al público que los tenedores 
de cupones deberán satisfacer el 1 p § por razón del 
Impuesto sobre pagos municipales, respecto ni importe 
del cupón núm. 11 que no se les descontó en 31 de Di
ciembre último.

Palma 23 Junio de 1895 —El Alcalde, Jaime Salom y 
Vich.

De Cuba.—Noticias particulares
Madrid 23 á las lO^Om.

Un telegrama particular recibido de Cu
ba dice que los rebeldes intentaron atacar 
con violencia uno de los extremos de la 
Trocha de Mariel, pero fueron valerosa
mente rechazados por nuestras tropas. El 
general Arólas y el Coronel Ove reunieron 
toda la trocha dando órdenes á pecho des
cubierto.

Espérase otro rudo ataque de las partidas 
que manda el cabecilla Antonio Maceo,pues 
como se encuentran completamente faltas 
de municiones y víveres desean pasar á to
do trance la Trocha.

Ultimas noticias
de la tercera edición, de ayer

TELEGRAMAS
Un banquete

Madrid 23 á las 9‘30 
Coruña.—El banquete dado anoche por

la oficialidad francesa á bordo de uno de 
los acorazados fue brillantísimo.

Brindaron las autoridades militares y 
civiles de la Coruña y el vi ce-almirante 
francés.

Después pasearon largo tiempo por la po-

Necrología.—Una carta
Madrid 23 á las 10‘40 m.

La prensa sigue publicando sentidas ne
crologías con motivo del fallecimiento de la 
esposa del señor Romero Robledo.

Se ha publicado una carta de los padri
nos del señor Martínez Campos dando por 
terminada la cuestión pendiente entre dicho 
general y el señor Borrero.

El ña de la insurrección
Madrid 23 á las 10‘50 m.

El general Weyler está muy animoso y 
Esperanzado. Asegura que con los nuevos

Férias de Mallorca
Abril1. Demiafe 26. Sta. María. Maye*. Do- | 

’ miago 8, Siaeu (Fira de Maii). Jueves 7, Ines ’ 
■ (Dijoui bé). Domiago 10, SdUer y Felanig. Do- । 
' mingo 17, SinctIUs. Dveíago 80, Manacor y 
' Binieilem. Juliox Lunes 20, Felanig. Sábado

DoatagH 2 tarde, pira Barceloea (vía Ab Manacor. Agosto. Domingo 16, Binen.
3enloíe <e treces eee rige Seade si N da Sotabre í «diaL i 28>

98, Maaaoer, Doeinfo 27,1 _ .
De Palma á Manacor y La Paella, í las ril| SatrAdatt Llaeixmayor. MHrcolea 80, Lfachmayer, jlró

-anilina, ri5 y 6 (mixte) Urde. 3

Ferro-carrilee de Mallorca

Batrada»

ESTADISTICA
Nadifiientoa:

Día 21— Varones 1.—Hembras 1.
rñatrininnio»:

Día 21.—Ninguno.
Defunciones:

Día 23.—José Capdebou Síngala, casado, 47 años.
Terreno, asistolia. _

Juana Martorell Prats, viuda, 42 años, Rambla, car- 
diopatía.

Pablo Busquets Riera, 11 meses, c. de Botones, ane
mia cerebral. . .

Juan Valls Oliver, 9 meses, Arrabal, bronquitis.
Hospital provííiciai:

Día 23.—Entradas, 8: 6 varones y 2 hembras.-Altas 
3: 2 varones y 1 hembra.—Defunciones, ninguna.
Registros del puerto ue ayer á la puesta 

del sol.
Estarte rte la atmósfera.—Despejada, hay cirrus.
Id. del horLíonte.—Calimoso.
Dirección del viento.—Tercer cuadrante flojo.
Estado de la mar.—Apenas rizada del viento.
Buques á la vista.— Ninguno.
Indicacio-nesdel Vigiarte Porto-jñ.—Ninguna.
Incidencia:;.—Sin una nube en el cielo, calimoso el 

horizonte, la mar tranquila y en completa cal na acaeció 
el orto. Serian las nueve cuando quedó entablado el em
bate, fué refrescando á medida que el sol tomaba altura . 
y á medio día llegó á su mayor fuerza y abonanzando á 
ia caida de la tarde, quedando poco viento al ocaso.

Noticias.—Entraron los vapores Unión y Cabrera.
Salió el Bellver.

Ruques fondeadas:
Vapor español Cabrera, de 38 ton., matrícula da 

Palma, cap. D. J. Gazá, con 5 trip. y las re. De Ca
brera. .

Vapor español Unión, de 401 ton., matricula de 
Palma, cap. D. B. Alzina, con 23 trip. 13 pas. y efectos. 
De Ibiza y Alicante.

. Ruqur.t: dsspachados: ■
Vapor español Bellver, de 788 ton., matrícula da 

Palma, cap. D. P. Pujol, con 31 trip. 31 pas. y efectos. 
Para Barcelona.

Vapor español Cabrera, de 38 ton., matrícula da 
Palma, cap. D. J. Gazá, con 5 trip. y lastre. Para Ca
brera. * .

Vapor español Unión, de 401 ton., matricula de 
Palma, cap. D. B. Alzina, con 23 trip. pas. valija y 
efectos. Para Ibiza y Valencia.

Laúd español Carmen, de 13 toneladas, matrícula de 
Palma, cap. D. A. García, con 6 trip. y madera. Para 
Valencia.

Laúd español San Antonio, de 5) ton., matricula de 
Palma, cap. D. P. Roca, con 8 trip. y efectos. Para Ar
gel. , ,

Laúd español Bartolito, de 45 ton., matricula de 
Palma, cap. D. P. Ballester, con 5 trip. y efectos. Para 
Gandía,

Pailebot español Estela, de 66 toneladas, matricula 
de Mahón, cap. D. F. Estela, con 6 trip y efectos. Para 
Barcelona.

Laúd español Angela, de 30 toneladas, matrícula de 
Ibiza, cap. D. P. Seguí, con 4 tripulantes, y efectos. Pa
ra Ibiza.

Pailebot español San Miguel, de 69 ton., matricula 
de Palma, c. D. G. Compañy, con 6 trip. y efectos. Para 
Cartagena. .

Pailebot español San José, de 35 ton., matricula da 
Palma, cap. D. J. Llodrá, con 5 trip. y efectos. Para 
Tarragona.

Mmadepo»;
Di* 23. — Huese aerificadas para el abasto públi

co.—Bueyes. 1 —Vacas, 3 —Toros, 0.— Novillos, 0 — 
Terreras, 8.—Carneros, 0.— Ovejas, 3.— Borrego» 
0.-Corderos 148 -Cabras 0.— Cegajos, 0.—Cabritos 
0.—Osrdoa, 0 — Jerdas, 0.—Lechonas. 0.

Vototeria.— Gallos, 43.—Polios, 35.—Galhna», 35 
—Pavos. 2.—Pavas, 5. —Palomas, 0.—Patos, 0.—Oea» 
0.—Conejos, 6.

Teatro da «La Constancia»
Función para hoy miércoles

La comedia en dos actos de Ramos Carrión y Vital- 
Aza, denominada:

El señor Gobernador
En uno de los intermedios el ilusionista

MR. J. C. LLAVE 
ejecutará varios trabajos de ilusión y física recre itiva.

Y la pieza un acto,
Un (laminé dintre un sach

A las nueve en pun2o.

Punios de parada y horas en que salen. ■ 
las diligencias correos de tela cap ial I 
para los pueblos del interior de la isla.

<i6W>r8: Domingo “
Felaelg. Mirles 29, Aadrdf . Pelaires $8. 

Pe^eaSB.

Pueblos Puntos 
do j»*rade

h o r a s .
•eiWa iL'eged»

2 Urde 7 uu»'

JUNIO

3* Arr*c3.
, „ , , , exll x ’ Octubre; Demiigos 4,11 y 18, Uuchmayer. • Cfcsdallá. .

n. * Ptimi V T a Pnebia A L*a 1 i Lubm 10 K*6458- 08 DomiM* 26, lac* y Felanig. Noviembre: Do- j Calvll. . .E Manacor i Palma y La Pwbh, 4 lis i # v i3 Lapuebl*. Espodai. .
y 11‘46 mafian* y § 30 Urde. ’ Q a1¡cmU , gi£do M A1,náil DeaÍEg0 M„c - Po- BsUblimeuts.

D< U i ‘ ; x^rcl.. 8 Mf»., d. ídlred.), I ü*" °f“ ■ 3«J^:
«US... IS'lt, y S U UN.. _ | 10 4, B.ralM.

, . _ „ i Vailaemeia .Mercado? de Mallorca : e t t
5 Se verilean vodai las semanas el lunes, M ’ Sduer. . .
' Maeaeer, el martes, en Moatuiri; el miéreolea, | Buivol* . .

Domingos tingas*. ’ Siseu; el lueves, en Inca; el sábado, o* * LlncKsayor.
u < Palma' el domingo, en Binistiem, Pollena* y ■ SanUxyí. .

Simsia dnda ib ín  siUirci y atBem —Bn Pilma, alendo fiesu mayor el Campos . .
u kz I 4X J.. ’ sdbado, se tr*«laia *1 viernes anterior, y rita-: SaaoeÜM. .De Palma para Hxhos, Im «íbedee dato ~ea e6 ejércele» el de . St».

tardo. * i**, h mismo ese en l* 8«me Santo. ® ¡ Pelxito . .
De MaBta ?*re Patota, les martes cíwe [ amrteo de esto ■rima ■»»*** mereade ■ ¿N”, • •

Pales SO ie Octubre de Direetof
GuiHenee Wsrifew-

(eudis). •
■ Viernes 2 tarde, de Uua y Valsada, 

Sábados 9 «aíins. de BareelOM (áfreote). !

2 ■
2 »

7
8
8

JUNIO
i íuna llena el 25 Lun* llena el 25 , 
• Cuarto menguanteel 3 Cuarto menguante e.-: 
i Sale el sola las 4‘33 Sale el sol á las 4*33 

• - '** Pónase i 1*8 7-32Pónese a 1*8 7*31

Oorreoe

P. del Olivar. 
P. d?l «Uvar. 
» del Olivar. 
P. del Olivar. 

, T. del Olivar. 
. 3. Migit < S4. 
. 8. Mln*i 84. 
. 8. Miamsl 80. 
. 3 Miguel 80, 
. 8auM 6.
. Batid 6,
. Bitií 6, 
. F. ¿o 8. AM-' 
. F. de S. ÁfiL' 
. Mersaéd 11

S
4

9

9

HOT MAS AMA

SalídaiB
Lena 1 urde, yira ScreelMta (vía KUa* í 
íMarto* 5 yar* $

Nti*.
*

। 1827.— Restableci- 
■ miento de la censara

en Francia

1823.—Entran los 
franceses en el Puerta 

de Santa María

MIERCOLES JUEVES
* *175 | La Nativi- l 191 |176 | Santos | 19) 

' - - • - • j Guillermo abad ye | dad de San un 
i Bautisii .Eloy, obispes

M.C.D. 2022
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® NO MÁS FUEGO Á LOS CABALLOS ®

CIMENTO FORMIGÜERA
EL MEJOR RESOLUTIVO Y EPISPÁSTICO 

NO DES UVE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL
Nomeroeoi vete ario» españolea ha» certiflcado loa aorprendentea rebultados 

obtenidos con el empleo del LISIME1ÍTO FORMIGÜERA, «un en los casos 
más rebelde» de cojeras antiguM. allfafee, exoetoeU ó eobrehuesos, 
vejigas, tqmorei fríos, relajaciones, pulmonías, etc., «segurando todos 
ellos que supera i loa conocidoa h«sta bey, y aun al cauterio actual, por la seguri
dad y energía de su acción.
. ....... . , = Se vende en leí prlneipelei farxnaciei —— n -

AU ,*OR MAVO" H Se envían frascos por correo, á los
E. FORMIGÜERA Y O.* U que remitan su importe de O re&iee 

Taliers, 23 —BARCELONA 3 en sellos de correo.

En Pelma: Jtan V«lei zuela, depositario de «»}. cuando des krmaoéauias, 
«wuale» y extranjeras.

'-^NO MAS e^Feh Mo s %-
3e mí an todas las enfermedades (menos 

'i . procedentes de lesión orgánica) con el 
E - alaturo Padró, regenerativo y depura- 
i. o de la sangre.

Podas las enfermedades proceden de im- 
vucesas ó infecciones de la sangre, y se 
f’ ?sentaa unas veces ei forma de erupcio- 
8-3, bultos, granes, úlceras etc., etc., in
ternas ó externas; otras atacan más pro- 
Pridamente ai organismo y provocan ei- 
tv.m( fii íes que lo consumen (consumiti
vas). El Enolaturo Padró cura todas ellas, 
porque depura la sangre y la regenera pu- 
: ideándola.

Es de efectos r mediatos en el herpes, 
escrófulas, re:- gola, úlceras, lla- 
<5ÍS, granos, úiap 'snciu, fiebres per
* l.ciosa''. fisis vr.o •'•■''•■nr, y asma.

UJ

VIAJE DE RECREO^ 
á ’as Ktfiffhtaí cuevas del DRA'B 

Término de Manaccr
IDA Y VUELTA EL MISMO DÍA 

Pr<fits det-iin daé las misn-as: De
ana l as & c íj : c  p» r>cntfe 7 5G pes as.

LA CATALANA
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES DE GAS

A PRIMA FIJA
ior es di per^na de tua ent-. 150 id. i EgetscUtaecte espsñoU y única que tiene su direccié^ 

i El guía de as Cuevas, vive olle de{El guía de ------------- - -
Arfé, número 31, en M-r acor.

—7------ *
30-17

VI NTA.—Se vende ULafnca denomi- 
Dídi. «Ctn Capscort* cora»tente en

general Cataluña establecida en el domicilio

na-

El Eneletur» Padró constituye itn sis
tema de curación general completo, v re
suelve los problemas más difíciles de Medi
cina, triunfando en ios casos ou que ningúr 
depurativo sólo ni las aguas sulfurosas, 
las de Archena, Pasticosa y los medio»- 
mentes do quina y hierro, pudieron triun
far.

50 años de éxito, más de 500 certificado» 
de curaciones portentosas, tres medallas 
de oro y dos de plata, títulos honoríficos 
do diversas Academias, y un despacho anual 
de 25.000 botellas cu España y Ultramar 
acreditan ai Enclaiuro Podré.

Depositario en Palma, D. JUAN VALEN- 
ZUELA farmacéutico, plaza de la Cuarte
ra número 2. y en toda* luí farmaciae.

una pcrcióz de terreno de dos cuartera- 
d s de extensión con parcelas de viña, 
bigi ei as y cotradís y s tuedi» al lado de 
«Can I asdll». Co l d’ei Rebasa.

Pira informes dirigirse á la calle de 
Balleeter. número 38._____ _________
ALQUILER.—Se alquila un almacén ó 
S- cochera uon corral y asna ce feente, 
calle de 8^n Buer aventura, número 27.

En .a misma calle numero 3 principal.
darín razón. 15-15

yuinlas-F.edeiiciw
Segaros para aite j iáveces hasta los 19 aBos

Pago» mensuales desde 1*60 pesetee 
Id. volsutarús * 5‘00 »
Id. de cuotas ünicaa * 2. 0‘G0 »

U Uiió Bsp^íela
Oficinas: San Pablo 6, Barcelona.-

Delegado, B. Bcsch Blavco. Unión, 26 
183- 94

<ie su propiedad

rorDibrio de San Francisce, 5 prineipirl

Copilal social y reservas: Fias. 30.000.000
Director gerente: Don Fernando de Delás 

ai-Dlpntado á Cértes, Abogaco y Propietario — Sub-director en Palma, Don José 
Arbés y Ssstró propietario.

Siniestros pagados hasta 31 de Diciembre de 1884$
3.814 siniestros por Pías. 5.183.417'67

Capitales asegurados: Pt&s. 2.243.111.935'05
En Palma: 4.000 pólizas en curso.
BeE^eh ti hlsi: tille ie Serilé, béb . !!, irictipiJ

365-8í

manganeso y pepsina» Producen maravillosos resultados en 
1a curación de lasésfermedades crónicas del estómago, y dan 
fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y personas débiles

r Véndense en todas las fermaciae.
ai por mayor: E. Foriniguera y C1, TaBere, 22.—Barcelona

RESTIURADOMs
FORMIGÜERA, con hierro.

■\p medicamento más eficaz para ia pronta curación de los 
.MISIRREGLOS DE XAS JÓVENES, la anemia,- paJi^ez. 
^apetencia y debilidad general, son las Píldoras

En Palme: Juan Valenzuela, depositario de especialidades farmacéuticas, na 
(ionales y extranjeras.

fila—r,- —- -wvvwsrwwsvwiwwwcaror- — ivij*ewe.*.lrvv--n-^ - •*■**■»—vVWSKM»'

SOLUCIÓN 
do Bífeí fato de Cal medicinal 

M «eitihite reilftese

Elixir Estomacal

Vi LOS HUMAMOS MARISTAS^
d DK MATARÓ 2

preparada per el Doctor U
** e=s»l*a eficazmente para P 

*w4fulas. debilidad, gene
ral - -ibl. t-'MiAcimi'.ttto y carie de los 

• hoxiscs, ^ronguitis crónicas, catarros p 
inoti-'-ragAs, tisis Cuberctdosa en to- X
dos los perisÁ»», especialmente en el pri- w 
mero y segundo grado, en cuyes caeos 1 ■ 
tiene «a» acción decisiva y sin igual.

Par» les niños déMles y personas de L 
gé4í deticad» es uno de los mis 

segr.' >.8 r*n«edie8. Restablece prentamen-

N

<0 y hteriM.
rdew; ifS Utro, 3 peset-as

de Saiz de Carlos
Curación segura del 98 por 100 de 

los enfermos crónicos del estómago 
é intestinos, aunque lleven 25 años 
de sufrimiento. Desaparece con su 
uso el dolor le estómago, los vómi
tos, acedías, diarreas, úlceras del 
estómago, (¡spepsias y catarros in
testinales. Ayuda á las digestiones, 
abre el apetito y tonifica.

BOTELLA 5 PESETAS
Serrano, 30, Farmacia, Ma- 

¿Lrid. y principales de España.
Palma:—Farmacias de Frau 

y de D. Juan Vcdenzuela.

cJ ti.h'o, 5 pesetas 
Se víaco es te*»» las buenas farm- '

^CWB,
en éaán: Pansadii ds D. Juan

xxxxxxxxí  ̂
aLQUILER.- Se alquila un almacén ó 
R cochera ccn corral y agua de fuente, 
calle de San Buenaventura, núnero 27. 

En la misa, a calle número 3, principil, 
darán raí ón. 15-12

VENTA.—Una casa calle Miñonas, nú
meros 21 y 23, ccmpueeta de botiga y 
primer pi»o,'con derecho de agua.
Informarán en esta imprenta.

*

$ 
t

s

VI NT A- Se verde ¿voluntad de su 
dueño una finca sita.da en la Plaza 
del Aceite, ni mero 27.
Pars inforn ee dir piree al café de Don 

Mi. uel Biencicho s.traco en la Plez* del
Aceite.

A hnorrunas
(vulgo moreBas) ;

InforiDes de sn pronta curación, calle de : 
los Hostales, núm. 16, primero. 10—7

Fd  la I stereria del
Centio, de Jisé Cuñubert, plaza déla 
Coi sti uc ór. ni n en s 58 y ¿0. se arre- 
plan c> rtiLíS, ri-inif-s y c o Ic c e d rue- 
vas con < ue di e ccrrut has y añiles ce 
purio » 10 céntimos de peseta palmo 
cuadrado.

FRENTE AL CENTRO KILiTAR 
xxxxxxxxxxxxxVenta

Se desea vender un cabal o tordo, de 
gran abada.ce once aros de edad y acos
tumbrado al tiro.

Calle del P*l*u. número 4, interinarán. 
XXXXXXXXXXXXX

SERVICIO REGULAR DE VAPORES TRASATLANTICOS 
de Pinillcs, Izquierdo y Compañía

Linea de las Antillas y Méjico
Para H&bana, Santiago de f uba. Progreso. Campeche. Ve- 

racruc y T;moteo, ccn esca &s en Puerto Rico, Mayagnezy 
PoRce

Saldré el 24 del c< rr ente el vapor de 6.800 knelaoBS, cla- 
sit cado 10G A I. del Lloyd

Catalina
Capitán: ILDEFONSO DIEZ

10-8

DE LA
Comp.6 Trasatlántica

de Barcelona
Mes de Junio.
Línea de las Antillas, New-York y Ve - 

racruz.--Combinación á puertos ameri
canos del Atlántico y ptiertos N. y S. del 
Pacífico.

Admire carga a flete y pae jerc» para dichos pontos y también para Canarias.
Nota in por;»» te.— CÍmo ta drá fijm ente el cía 24, tolo te b o d  itiié carga has

ta el 23.

KXXX MSGKESIA EFERVESCENTE VALERZUELA

X
El 5 de Barcelona y el 10 de Cádie, va- ’ 

pc-r <A fotso XII», para Tuerto Rico y । 
Habana, y con trasbordo para Progreso 
y Veracruz.

Bolo se admite carga hasta el di» 2.
El 20 de Santander, vapor «P. de Sa 

trústegui», capitán Ugarte, par» Coruña 
Habana y Veracruz.

El 25 de Barcelona y el Í0 de ( ádiz.^a 
Eor «Montevideo.» capitán Resalt, para 

as Palmas, Puerto Rico, Habana, rio 
greso y Veracruz, y con trasbordo para 
ios litorales de Puerto Rico, Cuba y Es 
tado» Unidos.

Solo se admite carga basta el 22.
Linea de Filipinas.—El 20 de Bsrcelo- 

n», vapor «Isla de Lurón,» capitán Ba- 
yma, para Port-Said, Aden, Colombo, 
Sirpapere y Manila.

Noee/ ’imte carga la víspera de la 
n: lid».

Lír ea cc/ernardo Peo - El 25 de B»r- 
of lona y el 30 de Cád z, vapor «Lai arbe> 
csqiién Fernércez, para les Pa mas, 
puertos ce ía Cosía Cccidtntal de Africa 
v Golfo de Guinea.
' Líiea ót Mariuecos,- El 25 de B»rce i 
lona, vsi cr «Babet». capitár Muriecat 
para Mclills, Mákge, Ceuta, Cádiz 
Tánger, I arsche, Rabít, Casablanca 
MazapéE y Moga» or.

8erv¡C)("de Tá¡ per.— El vapor «Joa- 
rvln del Piélago, sa,crá de Cádiz lo» lu
nes, miércoles ■ ' eme», para Tánger 
Algeciraay Gibralt. r ?etc>nanco á Cé- 
iíz los inertes juev y eábados.

La carpa y pataje: se despachan ei 
Palma yrr sus consigna!»rice. Plaza de 
Antonio Maura, (an^ee Copifas) nume
ro 5.

UJ

</>
UJ

es

XXXXQ 
FARMACIAS £

Plaza de la H 
Cuartera nú- W 
mero 2 y Pía- L 
za de la Li- ” 
bertad, núm.

1

T

MAGNESIA
EFERVSCENTE

Valenzuela

EXXXX
N FAFKACIAL 
w *” Plaza de la
'X Cuartera nú 1
k mero 2 y Pía 1 

za de la Li
bertad, núm.

diez 
sxxxx

v>

Desde que dimos á conocer nues

tra magnesia, ha veinte años, su uso 

se ha generalizado extraordinaria

mente.—Es la medicina casera más

xxxxs
POTÁCIAS
Plaza de la 

Cuartera nú- v 
mero 2 y Pía- L 
za de la Li
bertad, núm.

diez 
xxxxo¿

en boga.— Nuestra magnesia va en

vasada en botes de vidrio color to-

pació y se vende á una peseta el 

bote.

GXXXX^ 
N FALACIAS
n Plaza de la

Cuartera nú- 
k mero 2 y Pía
* za da ¡a Li-: 

bertad, núm.
N’ diez 
GXXXX

MAGKESiA EFERVESCENTE YÍLENZÜELi I >)C

</t c-> m

m

m

A T* Si bronquitis crónicas y toses pertinacee
® a I Se curan con el licor de ^ovee»

fSWSSíA! í «O1M;» de tle Coplí M.

CUATRO REALES FRASCO

XXXXXXX>tXX»íXXSCXX8<XXXXXXXXX^XXXXXXX X>> > > >

ííl PañeríadeAngladayLlauger
Antigua casa de Can Bitla

En este establecimiento se han recibido estensos surtidos de géneros del ramo de pañería para la temporada, desde las clases más econó
micas á las más selectas, detallándose á precios baratísimos.

•s Especialidad en artículos para el Clero
Invitamos á los compradores de dichos artículos no efectúen sus compras sin visitar antes este establecimiento.

Pañería de Anglada y Llauger, antigua casa de CAN BULA—Jaime II, 113 y 115

ni
m
Iñ |u In m

xxxsc^xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx^^xx
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